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Artículo 252. Créditos fiscales
La vivienda afectada está exenta del impuesto a la transmisión gratuita por causa de 
muerte en todo el territorio de la República, si ella opera a favor de los beneficiarios 
mencionados en el artículo 246, y no es desafectada en los cinco años posteriores a la 
transmisión.

Los trámites y actos vinculados a la constitución e inscripción de la afectación, están 
exentos de impuestos y tasas.

Artículo 253. Deberes de la autoridad de aplicación
La autoridad administrativa debe prestar asesoramiento y colaboración gratuitos a los 
interesados a fin de concretar los trámites relacionados con la constitución, inscripción y 
cancelación de esta afectación.

Artículo 254. Honorarios
Si a solicitud de los interesados, en los trámites de constitución intervienen profesionales, 
sus honorarios no pueden exceder en conjunto el uno por ciento de la valuación fiscal.

En los juicios referentes a la transmisión hereditaria de la vivienda afectada y en los con-
cursos preventivos y quiebras, los honorarios no pueden exceder del tres por ciento de 
la valuación fiscal.

Artículo 255. Desafectación y cancelación de la inscripción

La desafectación y la cancelación de la inscripción proceden:

a) a solicitud del constituyente; si está casado o vive en unión convivencial inscripta 
se requiere el asentimiento del cónyuge o del conviviente; si éste se opone, falta, 
es incapaz o tiene capacidad restringida, la desafectación debe ser autorizada ju
dicialmente;

b) a solicitud de la mayoría de los herederos, si la constitución se dispuso por acto de 
última voluntad, excepto que medie disconformidad del cónyuge supérstite, del con
viviente inscripto, o existan beneficiarios incapaces o con capacidad restringida, caso 
en el cual el juez debe resolver lo que sea más conveniente para el interés de éstos;

c) a requerimiento de la mayoría de los condóminos computada en proporción a sus 
respectivas partes indivisas, con los mismos límites expresados en el inciso anterior;

d) a instancia de cualquier interesado o de oficio, si no subsisten los recaudos previstos 
en este Capítulo, o fallecen el constituyente y todos los beneficiarios;

e) en caso de expropiación, reivindicación o ejecución autorizada por este Capítulo, con 
los límites indicados en el artículo 249.

Artículo 256. Inmueble rural
Las disposiciones de este Capítulo son aplicables al inmueble rural que no exceda de la 
unidad económica, de acuerdo con lo que establezcan las reglamentaciones locales. 

Título IV. Hechos y actos jurídicos

Capítulo 1. Disposiciones generales

Artículo 257. Hecho jurídico
El hecho jurídico es el acontecimiento que, conforme al ordenamiento jurídico, produce el 
nacimiento, modificación o extinción de relaciones o situaciones jurídicas. 
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Artículo 258. Simple acto lícito
El simple acto lícito es la acción voluntaria no prohibida por la ley, de la que resulta alguna 
adquisición, modificación o extinción de relaciones o situaciones jurídicas.

Artículo 259. Acto jurídico
El acto jurídico es el acto voluntario lícito que tiene por fin inmediato la adquisición, mo-
dificación o extinción de relaciones o situaciones jurídicas. 

Artículo 260. Acto voluntario
El acto voluntario es el ejecutado con discernimiento, intención y libertad, que se mani-
fiesta por un hecho exterior.

Artículo 261. Acto involuntario
Es involuntario por falta de discernimiento:

a) el acto de quien, al momento de realizarlo, está privado de la razón;

b) el acto ilícito de la persona menor de edad que no ha cumplido diez años;

c) el acto lícito de la persona menor de edad que no ha cumplido trece años, sin perjuicio 
de lo establecido en disposiciones especiales. 

Artículo 262. Manifestación de la voluntad
Los actos pueden exteriorizarse oralmente, por escrito, por signos inequívocos o por la 
ejecución de un hecho material. 

Artículo 263. Silencio como manifestación de la voluntad
El silencio opuesto a actos o a una interrogación no es considerado como una manifesta-
ción de voluntad conforme al acto o la interrogación, excepto en los casos en que haya un 
deber de expedirse que puede resultar de la ley, de la voluntad de las partes, de los usos 
y prácticas, o de una relación entre el silencio actual y las declaraciones precedentes.

Artículo 264. Manifestación tácita de voluntad
La manifestación tácita de la voluntad resulta de los actos por los cuales se la puede 
conocer con certidumbre. Carece de eficacia cuando la ley o la convención exigen una 
manifestación expresa. 

Capítulo 2. Error como vicio de la voluntad

Artículo 265. Error de hecho
El error de hecho esencial vicia la voluntad y causa la nulidad del acto. Si el acto es bi-
lateral o unilateral recepticio, el error debe, además, ser reconocible por el destinatario 
para causar la nulidad.

Artículo 266. Error reconocible
El error es reconocible cuando el destinatario de la declaración lo pudo conocer según la 
naturaleza del acto, las circunstancias de persona, tiempo y lugar. 

Artículo 267. Supuestos de error esencial

El error de hecho es esencial cuando recae sobre:

a) la naturaleza del acto;

b) un bien o un hecho diverso o de distinta especie que el que se pretendió designar, o 
una calidad, extensión o suma diversa a la querida;


